
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 680014003026-2022-00154-00 

Demandante:  INMOBILIARIA ALEJANDRO DOMINGUEZ PARRA S.A. NIT: 

Demandado:  EMILIANO PIEDRAHITA PORRAS C.C. 18.926.313 
ARQUIMIDES CONCEPCION MENDOZA JURADO C.C. 77.013.384 
ROBIN JURADO ABRIL C.C.77.022.074 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a estudiar la notificación realizada a la parte demandada ROBIN JURADO ABRIL, 

advirtiendo que si bien es cierto, ésta se realizó a la luz del Art. 8 del Decreto 806 de 2020 (vigente para 

el momento de su realización), mediante providencia de fecha 29 de julio de 2022, se dispuso NO 

ACEPTAR LA NOTIFICACIÓN EFECTUADA, y ordenar  REALIZARLA EN DEBIDA FORMA, y ello en 

relación a que el auto de fecha 31 de marzo de 2022 que dispuso la inadmisión de la demanda, es el 

ÚNICO DOCUMENTO QUE NO CUENTA CON EL SELLO DE COTEJADO por parte de la empresa de 

correo certificado, concluyendo que la misma no se realizó en debida forma. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al profesional del derecho, para que realice nuevamente las diligencias de 

notificación del demandado de que trata el artículo 291 y 292 del código general del proceso, o a la Luz 

de la Ley 2213 de 2022, para lo cual se le concede el termino de 30 días,  conminándosele a que allegue 

los certificados expedidos por la empresa de correo certificado avalada por el ministerio de las TIC y los 

respectivos anexos cotejados por la misma, so pena de dar aplicación a lo dispuesto en el numeral 1 del 

artículo 317 del C.G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 

 
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA  
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Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 680014003026-2022-00154-00 

Demandante:  INMOBILIARIA ALEJANDRO DOMINGUEZ PARRA S.A. NIT: 

Demandado:  EMILIANO PIEDRAHITA PORRAS C.C. 18.926.313 
ARQUIMIDES CONCEPCION MENDOZA JURADO C.C. 77.013.384 
ROBIN JURADO ABRIL C.C.77.022.074 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Vista la petición realizada por el apoderado de la parte demandante, dirigida a la PAGAROR/ TESORERO 
de la UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, para que se requiera sobre el tramite realizado a los OM-
171 del 28 de abril de 2022 y del Oficio No.  E1-313 del 29 de agosto de 2022. 
 
Por lo anterior, se ordena requerir al PAGAROR/ TESORERO de la UNIVERSIDAD POPULAR DEL 
CESAR, para que explique por qué razón, en caso de no haberlo hecho, no le ha dado cumplimiento a la 
orden de embargo comunicada frente al salario de los demandados. Se le advierte al PAGADOR/ 
TESORERO, que deberá dar respuesta al requerimiento que antecede, so pena de hacerse acreedor a 
las sanciones contempladas en el artículo 593 del C.G. del P. 
 
Líbrese el oficio al Pagador y/o Tesorero para que efectúe la retención de los dineros y proceda a 

consignarlos en la cuenta de depósitos Judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA de esta ciudad 

sección DEPÓSITOS JUDICIALES cuenta No. 680012041022 a órdenes del Juzgado. 

 
Líbrese la comunicación respectiva. 
 
 

La Juez,  

 

 
ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
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Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003026-2022-00608-00 

Demandante:  EMPRESA DE AUTOMÓVILES BUCARICA S.A. C.C. 890204125-8 

Demandado:  WILLIAM JESÚS REMOLINA FUENTES C.C. 91.277.588 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Procede el despacho a estudiar la notificación de que trata el artículo 291 del código general del proceso, 

realizada a la parte demandada, advirtiendo que si bien es cierto, le fueron remitidos al demandado el 

citatorio para la notificación personal, dichas diligencias contienen información que no corresponde,  

refiriéndonos a que se le indicó al demandado que contaba con cinco (05) días siguientes a la fecha de 

su entrega para notificarse personalmente del mandamiento de pago en su contra, empero, al ser el 

domicilio (Girón) del señor WILLIAM JESÚS REMOLINA FUENTES  en un municipio distinto al de la sede del 

juzgado (Bucaramanga), el término para comparecer será de DIEZ (10) DÍAS, conforme lo dispuesto en el numeral 

3 del artículo 291 del C.G. del P. concluyendo que la misma no se realizó en debida forma. 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al profesional del derecho, para que realice nuevamente las diligencias de 

notificación del demandado de que trata el artículo 291 y 292 del código general del proceso, 

conminándosele a que allegue los certificados expedidos por la empresa de correo certificado avalada 

por el ministerio de las TIC. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  
 
 
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA  
 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2018-00399-00 

Demandante:  ESE HOSPITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER 

Demandado:  ELIECER SANDOVAL URIBE 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Vista el memorial presentado por el apoderado del extremo demandante, se le pone de presente que 
mediante proveídos del 15 DE MARZO DE 2023 y 14 DE AGOSTO DE 2023, se ordenó requerir a la 
parte demandante para que allegará los anexos (cotejados por la empresa de correo certificada) que se 
enviaron en la notificación por aviso al demandado, tal y como lo menciona el art. 292 del Código General 
del Proceso, que a su letra reza: 
 

“Artículo 292. Notificación por aviso 
Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del 
mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o la de 
cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que 
deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, 
su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida 
al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir 
acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 
El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado 
a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del 
artículo anterior. 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el aviso en 
la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del aviso 
debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior. 
Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la providencia 
que se notifica podrán remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. 
Se presumirá que el destinatario ha recibido el aviso cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del 
mensaje de datos.” (subraya y negrita fuera del texto) 

 
 
En ese sentido, el Despacho ordena estarse a lo resuelto en dichas providencias, esto es, allegar los 
anexos que se enviaron con la notificación por aviso al demandado.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

 

 
ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 



 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso:  Aprehensión Garantía Mobiliaria  

Radicado: 680014003022-2020-00380-00  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.398-8 

Demandado:  JOSE DAVID PINTO HERNANDEZ C.C. 15.174.945 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Visto el memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, y una vez revisado el expediente, 

se le advierte al profesional del derecho que si bien es cierto, mediante providencia de fecha 23 de febrero 

de 2021, se ordenó la APREHENSIÓN del vehículo de placas KKN 706, y la misma fue comunicada 

mediante oficio No. 0475 de misma fecha al COMANDANTE POLICÍA NACIONAL – SIJIN / 

AUTOMOTORES, dicha entidad informa que se realizó positivamente el REGISTRO DE LA 

INMOVILIZACIÓN en la base de datos del Sistema Integrado de Automotores I2AUT de la Policía 

Nacional, lo cual no quiere decir que el vehículo ya se encuentre inmovilizado y ubicado en un 

Parqueadero Autorizado. 

 

No obstante lo anterior, dando respuesta a memorial  del demandante recibido en el mes de mayo de 

2021, este estrado judicial realizó requerimiento a la Policía Nacional – Sijin / Automotores, con el fin de 

que se sirvieran informar si ya se había materializado la inmovilización,  quienes informaron que al 

momento de dar contestación al requerimiento, es decir 15 de julio de 2021, la orden se encontraba 

registrada, pero la inmovilización no se había efectuado. 

 

Como consecuencia de lo anterior, no se accede positivamente a la petición del apoderado de la parte 

demandante. 

 

En todo caso, requiérase nuevamente a la POLICÍA NACIONAL – SIJIN – AUTOMOTORES para que 

informe al Despacho si ya se materializó la inmovilización del vehículo de placas KKN 706, de propiedad 

de JOSÉ DAVID PINTO HERNÁNDEZ y, en caso afirmativo, remita el acta de la inmovilización.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA  

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022



Bucaramanga - Santander
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Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2020-00386-00 

Demandante:  CREDIVALORES-CREDISERVICIOS Nit. 805.025.964-3 

Demandado:  MISAEL CADENA AGUDELO C.C. 19.309.667 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede el despacho a analizar la viabilidad de proferir auto por el cual, se disponga continuar con la 
ejecución de la obligación, dentro del expediente en estudio.  
 
La demanda ejecutiva presentada con base en título ejecutivo (Pagaré No. 04010930000671899 en 
original) allegado como base del recaudo; fue admitida por reunir los requisitos generales y especiales 
exigidos en la codificación procesal, razón por la cual, su trámite se agotó en tratándose de una obligación 
clara, expresa y exigible que no ha sido controvertida por el demandado. 
 
Así las cosas, a través de proveído del dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) este despacho libró 
mandamiento de pago por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía a favor de  
CREDIVALORES-CREDISERVICIOS, y contra MISAEL CADENA AGUDELO, por la cantidad e intereses 
expresados en el mismo, sumas dinerarias que debían cancelar dentro de los cinco (5) días siguientes a 
la notificación.  
 
Según consta en el cuaderno uno del expediente digital, a los demandados se les notificó conforme al correo 

electrónico reportado la demanda, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, quien no contestó la demanda, 

no solicitó pruebas y no propuso excepciones, quedando debidamente ejecutoriado el mandamiento de pago 

proferido en su contra. 

 

En consecuencia, conforme al inciso 2º del artículo 440 del C. G. P. que señala:  “Si el ejecutado no propone 

excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y avalúo de los 

bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución 

para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 

crédito y condenar en costas al ejecutado”, se procederá en tal sentido. 

 

En cumplimiento al Art. 2 del Acuerdo No. PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018, previo al envío del 
expediente, se ordena la elaboración de la liquidación de costas.  En firme ésta, remítase el expediente 
a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúe con el 
trámite correspondiente, tal como lo dispone el acuerdo PSAA13-9984 del 5 septiembre de 2013.  
 
Como no se observa causal de nulidad que invalide o vicie lo actuado, es viable dar aplicación al Art. 440 
del Código General del Proceso. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - Ordenar seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en el mandamiento de pago del dos (2) de diciembre de dos mil veinte (2020) a favor de  

CREDIVALORES-CREDISERVICIOS, identificado con Nit. 805.025.964-3 contra MISAEL CADENA 

AGUDELO, identificado con C.C. No. 19.309.667. 

 

SEGUNDO. - Requerir a las partes para que conforme a lo reglado en el artículo 446 del C.G.P. 

practiquen la liquidación del crédito.  

 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

TERCERO. - Decretar el remate de los bienes embargados y secuestrados de propiedad de la 

demandada, previo avalúo efectuado conforme a lo establecido en el artículo 444 C.G.P. si a ello hubiere 

lugar y de los que posteriormente se llegaren a embargar o secuestrar.  

 

CUARTO. - Condenar en costas a la parte ejecutada. Se fija como agencias en derecho la suma de 

NOVECIENTOS MIL PESOS  m/cte. ($900.000.oo). En firme el presente auto procédase a realizar la 

liquidación de costas.  

 

SEXTO. - Ejecutoriada la liquidación de costas, Remítase el proceso a los Juzgados de Ejecución Civiles 

Municipales Reparto de Bucaramanga, para que continúen con la etapa que corresponde.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez,  
 
 
 
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA  
 
 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:        Ejecutivo  

Radicado: 680014003022-2021-00287-00 

Demandante:  GIOVANY JAIME VERGEL C.C. No. 13.512.413 

Demandado:  LUIS ALFONSO HERNANDEZ CALDERON C.C. No. 91.265.501 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención al Oficio No. 0708 de fecha 8 de septiembre de 2023, proveniente del JUZGADO PRIMERO 

CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA, se hace necesario informarles que dentro de este asunto 

judicial no se practicó la medida cautelar de secuestro del vehículo de placas KHP 329, marca 

MITSUBISHI, modelo 2011, color PLATA COOL, motor No. 4M41UCAV0427, línea L20032L, matriculado 

en la Dirección de Tránsito y Transporte de Sabaneta, Antioquia, de propiedad de LUIS ALFONSO 

HERNANDEZ CALDERON, identificado con C.C. No. 91.265.501, debido a la terminación del proceso 

mediante auto de fecha 14 de agosto de 2023.  

 

En el expediente se advierte que su inmovilización fue ordenada mediante auto de fecha 22 de febrero 

de 2023, y comunicada a la DIRECCIÓN TRANSITO Y TRANSPORTE -Sabaneta, Antioquia, mediante 

oficio No. 302 de misma fecha y, al COMANDANTE DE LA POLICÍA NACIONAL-SIJIN, mediante oficio 

No. 303 de esa fecha. 

 

Sin embargo, es menester oficiar al COMANDANTE DE LA POLICÍA NACIONAL – SIJIN, con el fin de 

aclarar el oficio No. 1599 del 14 de agosto de 2023 (archivo 39, C2), toda vez que en el mismo se indicó 

“En consecuencia, sírvase cancelar la medida comunicada mediante Oficio No. 303 del 22 de febrero de  

2023”, esto es, la orden de inmovilización, pero en el mismo oficio No. 1599 se dispuso:  

 

“Lo anterior con la advertencia que la medida continua vigente a favor del Juzgado Primero Civil 

Municipal de Floridablanca, en virtud de que mediante auto del 14 de junio de 2023, se tomó del 

embargo y  secuestro del remanente y/o de los bienes que se lleguen a desembargar de propiedad 

del demandado  LUIS ALFONSO HERNANDEZ CALDERON, identificado con C.C. No. 

91.265.501.; por lo cual al momento de la aprehensión del vehículo deberá dejarse a 

disposición de ese Juzgado.” (Negritas propias). 

 

Por lo anterior, se hace menester aclarar al COMANDANTE DE LA POLICÍA NACIONAL – SIJIN que la 

cautela y la orden de inmovilización comunicada el 22 de febrero de 2023, mediante oficio No. 303, 

continúa vigente pero a favor del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE FLORIDABLANCA para el 

proceso ejecutivo 2021-282. 

 

Por secretaría, líbrese el correspondiente oficio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez,  

 
ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
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Proceso:        EJECUTIVO 

Radicado: 680014003022-2021-00320-00 

Demandante:  FUNDACION DE LA MUJER COLOMBIA S.A. 

Demandado:  SANTIAGA RODRIGUEZ SANDOVAL 
LUIS FRANCISCO RAMIREZ CASTELLANOS 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Revisada la presente solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, y comoquiera que 

se evidencia que el curador ad litem designada fue notificada correctamente al correo electrónico 

registrado en el URNA del Sirna, y ésta no se hizo presente, se deberá REQUERIR al DRA. SILVIA 

JULIANA PINZON RODRIGUEZ, en calidad de curador ad litem  de los demandados SANTIAGA 

RODRIGUEZ SANDOVAL y LUIS FRANCISCO RAMIREZ CASTELLANOS; a   quien   se podrá   

comunicar   su   designación   cumpliendo   los parámetros del artículo 49 del Código General del Proceso, 

correo electrónico SILVITA_1824@HOTMAIL.COM, cargo de forzosa aceptación de conformidad con lo 

establecido en el numeral 7° del artículo 48 del Código General del Proceso so pena de incurrir en las 

sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente, según lo reglado en la parte final de la norma previamente citada. Líbrese la comunicación 

respectiva. 

 
 

La Juez,  

 

 
ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

mailto:SILVITA_1824@HOTMAIL.COM


 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
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Proceso:        EJECUTIVO 

Radicado: 680014003022-2022-00270-00 

Demandante:  FERNANDO MONCADA ACELAS  C.C. No. 91.477.547. 

Demandado:  MAURICIO CORTES RUIZ, C.C. 91.109.135 
NIXON HENRY CORTES, C.C. 5.765.110 
ALIX YOLANDA CORTES RUIZ C.C. 37.945.871 

 
 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Vista la petición realizada por el apoderado de la parte demandante, y previo a realizar el requerimiento 

dirigido a al GERENTE  de las entidades financieras BANCO BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA y 

BANCO CAJA SOCIAL, se le requiere al apoderado de la parte demandante, para que allegue soporte 

de radicación del Oficio No.  1420 de fecha 2 de agosto de 2023, a dichas entidades. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:        EJECUTIVO MINIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2022-00641-00 

Demandante:  COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COMUNIDAD” Nit. 804015582-7 

Demandado:  JAIR ENRIQUE MUÑOZ CAMARGO C.C. No. 8.487.158 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres de octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Se avista la petición realizada por el apoderado de la parte demandante, dirigida a la PAGAROR/ 
TESORERO de STRACON INTERNACIONAL SAC SUCURSAL COLOMBIA, para que se requiera sobre 
el tramite realizado al Oficio No. 676 del 24 de abril de 2023, notificado por la parte demandante el día 2 
de mayo de 2023 en la Cra 43 no. 9 SUR- 195 oficina 0738 Edificio Square, Medellín. 
 
Por lo anterior, se ordena requerir al PAGAROR/ TESORERO de STRACON INTERNACIONAL SAC 
SUCURSAL COLOMBIA, para que informe si ya dio cumplimiento a la orden de embargo comunicada 
frente al salario del demandado o, en caso negativo, informe la razón de su omisión. Se le advierte al 
PAGADOR/ TESORERO, que deberá dar respuesta al requerimiento que antecede, so pena de hacerse 
acreedor a las sanciones contempladas en el artículo 593 del C.G. del P. 
 
Líbrese el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE, 
 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2022-00701-00} 

Demandante:  COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE SANTANDER 

“COOMULTRASAN” Nit. 890.201.063-6  

Demandado:  HAROLD DAVID TORRES CAMARGO C.C. 1.143.951.322 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención al escrito allegado al correo electrónico del juzgado  procede el despacho a estudiar la 

solicitud elevada por la apoderada de la parte demandante, para lo cual se tiene que de conformidad con 

lo establecido en el artículo 293 del CGP, y como quiera que la apoderada refirió en su escrito que 

desconoce dirección donde pueda residir o notificarse al demandado, encuentra pertinente el despacho 

dar aplicación a lo contenido en la referida norma, por lo que se ordenará el EMPLAZAMIENTO del 

demandado HAROLD DAVID TORRES CAMARGO, identificado con C.C. 1.143.951.322, el cual deberá 

efectuarse cumpliendo los términos y parámetros previstos en el CGP y la Ley 2213 de 2022, es decir, se realizará 

la publicación del mismo en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS, sin necesidad que las 

partes realicen la publicación en un medio escrito de que trata el artículo 108 ibídem. 

 

El emplazamiento se surtirá mediante inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes del proceso y su 

naturaleza, en el Registro Nacional de Personas emplazadas, y se entenderá surtido transcurridos quince (15) días 

después de publicada la información en dicho registro.  

 

Por otro lado, y previo a realizar el requerimiento dirigido al PAGADOR o TESORERO de EMPRESAS 

LISTOS S.A.S. se le requiere a la apoderada de la parte demandante, para que allegue soporte de 

radicación del Oficio No. 226 del 14 de febrero de 2023, a la respectiva entidad. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento del demandado HAROLD DAVID TORRES CAMARGO, 

identificado con C.C. 1.143.951.322. Por secretaría realícese la inclusión del demandado en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

SEGUNDO: REQUERIR  a la apoderada de la parte demandante, para que allegue soporte de radicación 

del Oficio No. 226 del 14 de febrero de 2023, efectuado al PAGADOR o TESORERO de EMPRESAS 

LISTOS S.A.S. 

 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:



Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:        EJECUTIVO 

Radicado: 680014003022-2023-00040-00 

Demandante:  VICTOR HUGO BALAGUERA REYES 

Demandado:  CARLOS HUMBERTO REY SERRANO 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Comoquiera que se encuentra cumplido el término por el cual fue suspendido el presente proceso 

mediante auto del 25 de abril de 2023, -2 de marzo  al 2 de septiembre de 2023 ; será del caso de oficio 

ordenar la reanudación de la presente causa, conforme lo previsto en el art. 163 del C.G.P.  

 

Por lo brevemente expuesto, la suscrita Juez,   

 

 

RESUELVE 

PRIMERO. – REAUNADAR el presente proceso iniciado por VICTOR HUGO BALAGUERA REYES  

contra CARLOS HUMBERTO REY SERRANO, por encontrarse vencido el término de la suspensión 

ordenada en auto del veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez,  

 
 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
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Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2023-00130-00 

Demandante:  YOLIMA ESTUPIÑAN SERRANO C.C. No. 37.896.261 

Demandado:  RICHARD GIOVANNI PALACIO GONZÁLEZ C.C. 13.510.906 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial allegado por el apoderado del demandante, mediante el cual solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, observa el Despacho que cumple con los presupuestos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, especialmente por cuanto la profesional del derecho 

detenta la facultad expresa de “recibir”, implícita en el poder encomendado. 

 

Respecto de las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación de aquellas que 

fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas.   

 

De otra parte, en razón a que por el actual modo de prestación del servicio de administración de justicia 

el título valor se encuentra bajo la custodia de la parte demandante, se ordena al ejecutante YOLIMA 

ESTUPIÑAN SERRANO proceder a realizar la entrega del título objeto de la ejecución a favor del 

demandado con la constancia del pago. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por YOLIMA ESTUPIÑAN SERRANO, 

contra RICHARD GIOVANNI PALACIO GONZÁLEZ, por pago total de la obligación, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva del proveído.  

 

SEGUNDO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y practicadas 

dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de embargo de otros Despachos y/o entidades, 

procédase de conformidad y déjense a disposición. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

 

TERCERO. - Ordenar a la demandante YOLIMA ESTUPIÑAN SERRANO realizar la entrega del título valor 

objeto de la ejecución a favor de la demandada RICHARD GIOVANNI PALACIO GONZÁLEZ, con la 

constancia del pago. 

 

CUARTO. - Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELÉFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

CONSTANCIA: Al despacho de la señora Juez, con el informe que mediante Oficio No. 1294 de fecha 10 
de agosto de 2023, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bucaramanga, dentro del Proceso radicado al 
No. 68001400300920230034900 solicita el decreto del Remanente sobre los bienes de las demandadas 
MARIEL RUEDA y YEIMY KARINA SANTAMARIA. Asimismo, el apoderado de la parte demandante, 
solicita la acumulación de procesos 2023-00349-00 (J9CMBUC) y 2023-00234-00 (J22CMBUC). 
Bucaramanga, 21 de septiembre de 2023. 
 
Xiomara Delgado Ordóñez 
Escribiente 
 

Proceso:        EJECUTIVO 

Radicado: 680014003022-2023-00234-00 

Demandante:  ADRIANA MARIA JARAMILLO SAAVEDRA 

Demandado:  DIANA PAOLA JAUREGUI FLOREZ 
MARIEL ZULAY RUEDA ALVARADO 
YEIMY KARINA SANTAMARIA 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Previo a dar trámite al memorial de embargo de remanente, y revisada la presente solicitud de 

acumulación de procesos que promueve ADRIANA MARIA JARAMILLO SAAVEDRA., por intermedio de 

apoderado judicial, contra YEIMY KARINA SANTAMARIA, identificada con C.C. No. 1.098.616.709, 

MARIEL RUEDA identificada con C.C. No. 1.098.679.397 y DIANA PAOLA JAUREGUI FLÓREZ, 

identificada con C.C. No. 1.098.706.802 se hace necesario requerir al JUZGADO NOVENO CIVIL 

MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, para que remita, en el menor tiempo posible, el LINK DEL 

EXPEDIENTE adelantado en ese estrado judicial bajo el radicado No. 680014003009-2023-00349-00. 

 

Líbrese la comunicación respectiva. 
 
 

La Juez,  

 
 

ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
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Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2023-00278-00 

Demandante:  WG S.A.S. NIT. 901451249-1  

Demandado:  CONSORCIO VIAS 2021 NIT 901505372-1 
Conformado por ICSSA S.A.S. NIT 901450894 – 6  
LT BUILDINGS S.A.S. NIT 900371384 – 9  

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial allegado por el apoderado del demandante, mediante el cual solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación, observa el Despacho que cumple con los presupuestos exigidos 

por el artículo 461 del Código General del Proceso, especialmente por cuanto la profesional del derecho 

detenta la facultad expresa de “recibir”, implícita en el poder encomendado. 

 

Respecto a las medidas cautelares ha de indicarse que se dispondrá la cancelación de aquellas que 

fueron decretadas y practicadas, sin que haya condena en costas, en caso de no existir remanente.  

 

De otra parte, en razón a que por el actual modo de prestación del servicio de administración de justicia 

el título valor se encuentra bajo la custodia de la parte demandante, se ordena al ejecutante WG S.A.S.  

proceder a realizar la entrega del título objeto de la ejecución a favor del demandado con la constancia 

del pago. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Declarar terminado el proceso ejecutivo adelantado por WG S.A.S. contra CONSORCIO 
VIAS 2021, conformada por  ICSSA S.A.S. y LT BUILDINGS S.A.S., por pago total de la obligación, 
conforme a lo expuesto en la parte motiva del proveído.  
 

SEGUNDO. - Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares que fueron decretadas y practicadas 

dentro del presente proceso. En caso de existir solicitudes de embargo de otros Despachos y/o entidades, 

procédase de conformidad y déjense a disposición. Líbrense los oficios a que haya lugar. 

 

TERCERO. - Ordenar a la demandante WG S.A.S.  realizar la entrega del título valor objeto de la ejecución 

- Factura de Venta Fev 223-  a favor de la parte demandada CONSORCIO VIAS 2021, conformada por  

ICSSA S.A.S. y LT BUILDINGS S.A.S., con la constancia del pago. 

 

CUARTO. - Ejecutoriada la presente providencia archívese el expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez,  

 

 
ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
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Proceso:        EJECUTIVO 

Radicado: 680014003022-2023-00425-00 

Demandante:  THE ENGLISH EASY WAY S.A.S. 

Demandado:  ANNA SULEIVY PALACIOS MURILLO 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, cuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Vista el memorial presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, previo a decretar la 

suspensión del proceso, se requiere al profesional del derecho para que, en el término improrrogable de 

tres (03) días, aclare si también pretende el levantamiento de las medidas cautelares decretadas mediante 

providencia de fecha catorce (14) de agosto de dos mil veintitrés (2023) o únicamente la suspensión del 

asunto, teniendo en cuenta el contenido del acuerdo allegado como anexo. 

 

La Juez,  

 

 
ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 

 

 



 
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
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Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2023-00492-00 

Demandante:  BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A (ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A),  
NIT: 900.200.960- 9 

Demandado:  HEILER CAMILO GIRALDO RODRIGUEZ C.C. 1092355003 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, tres (03) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve la BANCIEN S.A Y/O 

BAN100 S.A (ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A), por intermedio de apoderada judicial, contra 

HEILER CAMILO GIRALDO RODRIGUEZ y acreditada la tenencia que ostenta la parte actora del 

título valor -Pagaré electrónico y carta de instrucciones 2081853-, conforme a la manifestación 

allegada, se observa que se ajusta a lo establecido en el artículo 82 del C.G.P., además que el título 

base de ejecución reúne los requisitos formales para esta clase de títulos señalados en los artículos 

709 a 711 de C. Co. y que al tenor de lo establecido en el artículo 793 ibidem., en concordancia con 

el artículo 422 ídem, presta mérito ejecutivo.  

 

Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibidem, este  

Despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 

pago a favor de BANCIEN S.A Y/O BAN100 S.A (ANTES BANCO CREDIFINANCIERA S.A), 

identificados con el NIT: 900.200.960- 9, en contra de HEILER CAMILO GIRALDO RODRIGUEZ 

identificado con C.C. 1092355003, por las sumas y conceptos que se relacionan a continuación y que 

deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del presente 

auto: 

 

1.- CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CIENTO CUATRO 

PESOS M/CTE ($5’479.104.oo), por concepto de capital insoluto contenido en el pagaré base 

de ejecución.  

 

1.1.- Por concepto de intereses de plazo sobre la suma indicada como capital, a la tasa del 

31.92 EFECTIVO ANUAL, desde el 25 de julio de 2022 hasta el día 12 de mayo de 2023, por 

valor de NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS M/CTE. 

($91.886.oo) 

 

1.2.- Por concepto de intereses moratorios sobre la suma indicada como capital, a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera desde el 13 de Mayo de 2023 y 

hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 

procesal que corresponde.  

 

TERCERO. - Notificar al extremo demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 

290 en concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de 

los diez (10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán 

simultáneamente. De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 
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2213 de 2022, adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una 

vez transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación.  

 

CUARTO. - Reconocer como endosataria en procuración del extremo demandante a la abogada 

ANGÉLICA MAZO CASTAÑO, identificada con C.C. No. 1.030.683.493 de Bogotá D.C. y portadora 

de la tarjeta profesional No. 368.912 del Consejo Superior de la Judicatura y con correo electrónico:  

angelica.m@reincar.com.co, conforme al poder otorgado. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

 

 
ANDREA JOHANNA MARTINEZ ESLAVA 
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Proceso:        EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 

Radicado: 680014003022-2023-00519-00 

Demandante:  COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” NIT. 
No. 804.015.582-7 

Demandado:  DANIEL RICARDO MARTINEZ GARCIA C.C. N° 1´068.663.936 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve COOPERATIVA DE 

CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COMUNIDAD”, por intermedio de endosatario en procuración, 

contra DANIEL RICARDO MARTINEZ GARCIA, se hace necesario inadmitirla para que la parte 

actora: 

 

1- Aclare y/o corrija en acápite de los hechos y pretensiones de la demanda, comoquiera que indica 

que se estipuló el pago de la obligación por instalamentos (24 cuotas mensuales), por lo deberán 

desacumularse las pretensiones en términos de capital insoluto y cuotas vencidas (articulo 82 

Numeral 4 CGP), como consecuencia, aclare las pretensiones respecto de los intereses e 

indicando las fechas exactas en que estas sumas pretendidas se causaron, esto es debido a que 

si en el valor cobrado por capital, tiene incorporado valores por concepto de intereses, se estaría 

haciendo un cobro de interés sobre interés, algo que no está permitido en nuestra legislación. 

2- Sirva informar al despacho la fecha exacta en la cual el demandado entró en mora en el pago de 

la obligación. 

3- Dilucide al despacho, como se aplicaron los abonos por valor de DOS MILLONES CIENTO 

OCHENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($2´183.847.oo) 

realizados por el demandado. 

4- Explique el acápite de pretensiones de la demanda, en el entendido que invoca el cobro de 
intereses moratorios desde el 31 de agosto de 2022, cuando relata que aceleró la obligación el 
día 31 de agosto de 2022.  

5- Allegue la tabla  de  amortización  del crédito en la cual se pueda observar  el monto  inicialmente  
prestado,  sus  abonos,  plazo y cuotas  pendientes de pago al momento  de  instaurar la 
demanda. 

6- Conforme lo señalado en el inciso final del artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, deberá aportar 

prueba de que el endoso en procuración allegado con la demanda fue otorgado y remitido desde 

la dirección electrónica del representante legal de la entidad demandante, el cual debe coincidir 

con el registrado en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la entidad a la que 

representa. 
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Lo anterior conforme a lo reglado en el artículo 82 en concordancia con los artículos 90 y 245 del Código 

General del Proceso. 

En consecuencia, se inadmitirá la demanda para que la parte actora en el término de cinco (5) días allegue 

en debida forma lo antes indicado, advirtiéndose que la demanda deberá presentarse subsanada 

integrada en un solo escrito. 

 

Por lo anterior, éste Despacho dando aplicación a las previsiones del artículo 90 del código General del 

Proceso, y en mérito de lo expuesto el JUZGADO VEINTIDOS CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA, 

 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, de acuerdo con lo expuesto anteriormente. 

 

SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para subsanarla, 

anexando copia de la misma para el traslado a los demandados y el archivo del juzgado. 

 

TERCERO. - Dando aplicación analógica a lo estatuido en el numeral 3 del artículo 93 del C.G.P., y 

con el fin de evitar eventuales confusiones en torno a la interpretación de la demanda, se ordena a la 

apoderada de la actora que presente debidamente INTEGRADA la demanda en un solo escrito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

 

ANDREA JOHANA MARTINEZ ESLAVA 
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Proceso:    Ejecutivo 680014003022-2023-00515-00 
Demandante: DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CONSTRUCCIÓN S.A.S 
Demandados: TORRES INVERSIONES D.T.C. LTDA 

 
Bucaramanga, cuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Revisada la presente demanda ejecutiva de menor cuantía que promueve DISTRIBUCIONES 

ELÉCTRICAS PARA LA INDUSTRIA Y LA CONSTRUCCIÓN S.A.S contra TORRES INVERSIONES D.T.C. 

LTDA, se observa que las facturas electrónicas Nos. BUC2381, BUC2382, BUC2383, BUC2384, 
BUC2386, BUC2438, BUC2439, BUC2440, BUC2441, BUC2442, BUC2508, BUC2568 Y BUC2569, 
no reúnen los requisitos establecidos en los artículos 773 y 774 del Código de Comercio., en la Ley 
1231 de 2008, el artículo 86 de la Ley 1676 de 2013, el Decreto 3327 de 2009, Decreto 1349 de 2016 
y el reciente Decreto 1154 del 20 de agosto de 2020, para considerarse como título valor, pues no se 
produjo la aceptación de los documentos ni de manera expresa ni tácita. 
 
Memórese que el artículo 2.2.2.5.4. del Decreto 1154 de 2020, señala que la aceptación de la factura 
electrónica de venta como título valor, se dará en los siguientes eventos y bajo los siguientes términos:   

 
 “...1. Aceptación expresa: Cuando, por medios electrónicos, acepte de manera expresa el contenido de 
ésta, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la mercancía o del servicio.  
 
2. Aceptación tácita: Cuando no reclamare al emisor en contra de su contenido, dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes a la fecha de recepción de la mercancía o del servicio. El reclamo se hará por escrito en 
documento electrónico.   
 
PARÁGRAFO 1. Se entenderá recibida la mercancía o prestado el servicio con la constancia de recibo 
electrónica, emitida por el adquirente/deudor/aceptante, que hace parte integral de la factura, indicando el 
nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.   
 
PARÁGRAFO 2. El emisor o facturador electrónico deberá dejar constancia Electrónica de los hechos que 
dan lugar a la aceptación tácita del título en el RADIAN, lo que se entenderá hecho bajo la gravedad de 
juramento.   
 
PARÁGRAFO 3. Una vez la factura electrónica de venta como título valor sea aceptada, no se podrá efectuar 
inscripciones de notas débito o notas crédito, asociadas a dicha factura...”. 

 
En ese entendido, se observa que las facturas electrónicas base de ejecución fueron comunicadas a los correos 
torresinversionesdtc@gmail.com y torrescontruccionesdtc@gmail.com y no se aportó prueba  de que el correo 
al que se enviaron las facturas electrónicas es el indiciado por el  adquirente, según lo reglado por el Art 3 
parágrafo 1° del Decreto 2242 de 2015, puesto que en el certificado de cámara y comercio esta consignado el 
que corresponde a contabilidadtc2023@gmail.com; del mismo modo se puede observar que carecen de la fecha 
de recibo electrónico; no avizorándose de esta forma una aceptación tácita conforme la normatividad en 
precedencia, falencia que contraviene lo establecido en el artículo 774-2 del Código de Comercio y por tanto 
no puede dársele el carácter de título valor, como lo prescribe el inciso segundo del mencionado artículo 774 
ibídem, que  señala  que: “ no  tendrá  el  carácter  de  título  valor la  factura  que  no  cumpla  con  la  totalidad  
de  los  requisitos  legales  señalados  en  el  presente artículo”, impidiendo al Despacho proferir mandamiento 
de pago con soporte en el artículo 422, 430, 431 y concordantes del Código General del Proceso. 
 
Así las cosas, al no poder subsanarse el defecto descrito, es del caso negar la orden de apremio impetrada 
conforme a lo reglado en los artículos 422 y 430 ibídem. 
 
Por lo expuesto, la suscrita Juez, 
 
 
 

 

mailto:torresinversionesdtc@gmail.com
mailto:torrescontruccionesdtc@gmail.com
mailto:contabilidadtc2023@gmail.com
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RESUELVE 
 
PRIMERO. - Negar el mandamiento de pago solicitado por DISTRIBUCIONES ELÉCTRICAS PARA LA 

INDUSTRIA Y LA CONSTRUCCIÓN S.A.S contra TORRES INVERSIONES D.T.C. LTDA, de acuerdo a las 

razones expuestas.  
 
SEGUNDO. - En firme el presente proveído, Devuélvanse los anexos de la demanda a la parte demandante, 
sin necesidad de desglose. Archívense las diligencias dejando las constancias de rigor. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,  

 

ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

 

 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00518-00 
Demandantes: YULI ANDREA LEAL BAUTISTA 
Demandados: P&V SALUD S.A.S 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que YULI ANDREA LEAL BAUTISTA, contra 
P&V SALUD S.A.S y acreditada la tenencia que ostenta la parte actora de los títulos valor – Letra de 
cambio N 01 y 02 en original - conforme a la manifestación allegada, se observa que se ajusta a lo 
establecido en el artículo 82 del C.G.P., además que el título base de ejecución reúne los requisitos 
formales para esta clase de títulos señalados en los artículos 621 a 709 de C. Co. y que al tenor de lo 
establecido en el artículo 793 del ibidem., en concordancia con el artículo 422 ídem, presta mérito 
ejecutivo.  
 

Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibidem, este 
Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de YULI ANDREA LEAL BAUTISTA, identificada con C.C No 1.098.676.376, contra P & 
V SALUD S.A.S identificada con NIT 901660969-0 por las sumas y conceptos que se relacionan a 
continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal del presente auto: 
 

1. DOS MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 
M/Cte. ($2.536.186,oo), por concepto de capital insoluto contenido en el titulo valor Letra 
de cambio No 01. 

2. Por concepto de intereses moratorios del capital anterior a partir del 02 de julio de 2023 y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

3. CATORCE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M/Cte. ($14.591.250,oo), por concepto de capital insoluto contenido en el titulo 
valor Letra de cambio No 02. 

4. Por concepto de intereses moratorios del capital anterior a partir del 09 de julio de 2023 y 
hasta que se haga efectivo el pago total de la obligación liquidados a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   

 

TERCERO. - Notificar al demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 290 en 
concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente. 
De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 2213 de 2022, 
adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  

 

CUARTO.- No se reconoce personería de la demandante al abogado HUGO ANDRES HUGUET 
LÓPEZ, identificado con C.C. No. 91.531.028 y portadora de la tarjeta profesional No. 185.894 del 
Consejo Superior de la Judicatura hasta tanto no corrija el poder aportado con la demanda, pue se 
observa que el mismo no cumple con lo señalado en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, esto es, 
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la manifestación expresa de la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual habrá de 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Además, deberá aportar prueba de que 
el mismo fue remitido de la dirección electrónica de la parte demandante o en su defecto adecúe el 

mismo acorde a los preceptos del art. 74 del C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bucaramanga - Santander
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Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00520-00 
Demandantes: ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P. 
Demandados: MARÍA ISABEL URIBE GUARÍN 
 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, cuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Revisada la demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve ELECTRIFICADORA DE 
SANTANDER S.A. E.S.P., mediante apoderado judicial, contra MARÍA ISABEL URIBE GUARÍN y 
acreditada la tenencia que ostenta la parte actora del títulos valores-  Facturas en Original - conforme 
a la manifestación allegada, se observa que se ajusta a lo establecido en el artículo 82 del C.G.P., 
además que el título base de ejecución reúne los requisitos formales para esta clase de títulos 
señalados en los artículos 621 a 709 de C. Co. y que al tenor de lo establecido en el artículo 793 del 
ibidem., en concordancia con el artículo 422 ídem, presta mérito ejecutivo.  
 

Así las cosas, conforme a lo brevemente expuesto y con apoyo en el artículo 430 y 431 Ibidem, este 
Despacho, 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO. - Por el trámite del proceso ejecutivo de mínima cuantía se ordena librar mandamiento de 
pago a favor de promueve ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. E.S.P, identificado con NIT  
890201230-1, contra MARÍA ISABEL URIBE GUARÍN identificado con C.C. 63.347.609, las sumas y 
conceptos que se relacionan a continuación y que deberán ser canceladas dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación personal del presente auto: 
 

1. SEIS MILLONES NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SIETE PESOS M/Cte. 
($6.097.507,oo), por concepto de capital insoluto contenido en las Facturas que se describen a 
continuación. 

N° 

Factura 

Valor de 

capital 

adeudado 

Mes de la factura Fecha de 

vencimiento 

de la factura 

Fecha en que 

incurrió en 

mora la 

obligación 

173311367 $ 167.045 Septiembre de 2020 17/09/2020 18/09/2020 

174368097 $ 180.476 Octubre de 2020 16/10/2020 17/10/2020 

175311343 $ 184.564 Noviembre de 2020 18/11/2020 19/11/2020 

176304765 $ 192.739 Diciembre de 2020 17/12/2020 18/12/2020 

177309600 $ 199.747 Enero de 2021 20/01/2021 21/01/2021 

178306571 $ 186.660 Febrero de 2021 18/02/2021 19/02/2021 

179315119 $ 172.258 Marzo de 2021 18/03/2021 19/03/2021 

180346373 $ 164.985 Abril de 2021 20/04/2021 21/04/2021 

181336333 $ 185.673 Mayo de 2021 19/05/2021 20/05/2021 

182319069 $ 190.390 Junio de 2021 21/06/2021 22/06/2021 

183368483 $ 164.347 Julio de 2021 21/07/2021 22/07/2021 

184383630 $ 198.151 Agosto de 2021 19/08/2021 20/08/2021 

185458400 $ 127.809 Septiembre de 2021 16/09/2021 17/09/2021 

186464489 $ 150.103 Octubre de 2021 15/10/2021 16/10/2021 

187497335 $ 128.729 Noviembre de 2021 18/11/2021 19/11/2021 

188500161 $ 163.735 Diciembre de 2021 20/12/2021 21/12/2021 

189554406 $ 199.784 Enero de 2022 21/01/2022 22/01/2022 

190585809 $ 190.274 Febrero de 2022 18/02/2022 19/02/2022 
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191609145 $ 179.452 Marzo de 2022 18/03/2022 19/03/2022 

192706036 $ 206.308 Abril de 2022 20/04/2022 21/04/2022 

193729153 $ 195.032 Mayo de 2022 18/05/2022 19/05/2022 

194841641 $ 177.597 Junio de 2022 16/06/2022 17/06/2022 

195960213 $ 182.742 Julio de 2022 19/07/2022 20/07/2022 

197028944 $ 191.129 Agosto de 2022 18/08/2022 19/08/2022 

198120667 $ 186.418 Septiembre de 2022 16/09/2022 17/09/2022 

199202549 $ 162.542 Octubre de 2022 18/10/2022 19/10/2022 

200343427 $ 171.491 Noviembre de 2022 18/11/2022 19/11/2022 

201478047 $ 175.763 Diciembre de 2022 19/12/2022 20/12/2022 

202410755 $ 183.678 Enero de 2023 18/01/2023 19/01/2023 

203426907 $ 152.016 Febrero de 2023 16/02/2023 17/02/2023 

204467001 $ 138.560 Marzo de 2023 16/03/2023 17/03/2023 

205616761 $ 155.183 Abril de 2023 19/04/2023 20/04/2023 

206664568 $ 222.938 Mayo de 2023 18/05/2023 19/05/2023 

207712582 $ 269.189 Junio de 2023 21/06/2023 22/06/2023 

Total 

capital 

$ 6.097.507 

 

2. Por concepto de intereses moratorios de cada una de las facturas relacionadas en el numeral 
anterior desde el día siguiente a la fecha de vencimiento y hasta que se haga efectivo el pago 
total de la obligación liquidados a la tasa máxima por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. 

3. Por las sumas de dinero que con posterioridad a la presentación de la demanda se sigan 
causando en virtud de la prestación del servicio público de energía eléctrica que suministra 
Electrificadora de Santander S.A. E.S.P. sobre la cuenta numero 434638 

 

SEGUNDO. - Sobre las costas procesales y agencias en derecho se resolverá en la oportunidad 
procesal que corresponde.   

TERCERO. - Notificar al demandado el presente proveído, en la forma indicada en el artículo 290 en 
concordancia con los art 291 y 292 del C.G.P, quien podrá proponer excepciones dentro de los diez 
(10) días siguientes a la notificación personal, dicho término y el de pagar correrán simultáneamente. 
De igual forma, si la notificación del demandado se hace bajo el mandato de la Ley 2213 de 2022, 
adviértasele a la parte ejecutada que la notificación personal se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al recibido del mensaje y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente al de la notificación.  

CUARTO - Reconocer como apoderado judicial del extremo demandante a la sociedad OSCAL 
CONSULTORES JURÍDICOS S.A.S,  identificada mediante Nit 900.430.971-6 representada 
legalmente por OSCAR ALFREDO LÓPEZ TORRES identificado con C.C. No. 91.259.333 con tarjeta 
profesional No. 64.638 del Consejo Superior de la Judicatura.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 

Firmado Por:

Andrea Johanna Martinez Eslava



Juez
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Civil 022
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Proceso:        Ejecutivo 680014003022-2023-00524-00 
Demandante:  CREDIVALORES – CREDISERVICIOS SA 
Demandado: IRALDO RIVERA FLÓREZ 
  
 
Bucaramanga, cuatro de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Revisada la presente demanda ejecutiva de mínima cuantía que promueve CREDIVALORES – 
CREDISERVICIOS SA, por intermedio de apoderado, contra IRALDO RIVERA FLÓREZ, se hace 
necesario inadmitirla para que la parte actora se sirva aportar el titulo valor pagaré que sea legible. 
 
Lo anterior conforme a lo reglado en el artículo 82 en concordancia con los artículos 90 y 245 del 
Código General del Proceso  
 
Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE 

PRIMERO. - INADMITIR la presente demanda, por las razones anteriormente expuestas. 

SEGUNDO. -Conceder a la parte demandante un plazo de cinco (5) días hábiles para que subsane el 
defecto formal enunciado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez,  

 
ANDREA JOHANNA MARTÍNEZ ESLAVA 
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Andrea Johanna Martinez Eslava
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